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USHUAIA, 2 de agosto de 2012

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Habiendo superado la instancia de audiencia

pública del mecanismo de Segunda Lectura, adjunto ordenanza y antecedentes para

incorporar al boletín de asuntos de la séptima sesión ordinaria, a efectos del tratamiento

correspondiente por parte del Cuerpo de concejales.
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de fa Ciudad de ilshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

106/1994

EL CONCE90 DELIBERvelE
DE L CNIDAD DE TIS.7-1711.,41f1

S.WONA CONFUERZA DE

OWDENANZA.

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar un

convenio de uso exclusivo a favor del señor Adolfo Jorge Beltrame, DNI N 2 13.013.084,

de un sector de acera sobre la calle Luis Martial, comprendido entre la línea municipal

de la parcela 2, del macizo 11, de la sección U de su propiedad, y una distancia que

inicia a 2,50 metros, finalizando a 7 metros, conforme al croquis que como Anexo I

forma parte de la presente, representando la misma una superficie aproximada de

953m2 durante la temporada invernal, comprendida en el período que va desde el 15 de

mayo al 15 de octubre de cada año, época en la cual funciona en dicha parcela la

Escuela de Esquí y Snowboard.

ARTÍCULO 2 2 .- A modo de contraprestación el vecino brindará clases de esquí gratuita,

con los equipos necesarios para ello, a favor de los alumnos de escuelas

experimentales y deportivas dependientes del Municipio, debiendo consensuar las

mismas con la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos de la

Municipalidad de Ushuaia. El resto del año quedará el área libre, pudiendo ser utilizada

para estacionamiento público.

ARTíCULO 32 .- CONVOCAR, a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

Artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 9 09/2009.

ORDENANZA MUNICIPAL 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINÁ	 FECHA
27/06/2012

CO
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"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

USHUAIA, 214 JUL 2012

VISTO:

Lo establecido por el artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y

las normativas vigentes, sobre el mecanismo de sanción de Doble Lectura, y;

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo expresado en el visto, en sesión de fecha 27

de junio de 2012 fueron sancionadas en Primera Lectura las ordenanzas

vinculadas a:

• desafectación del uso público las fracciones de calle y ochavas adyacentes

al macizo denominado catastralmente como Sección C, Macizo 2 en esquina

noreste sobre calles Hernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano y que se

detallan a continuación, para ser anexadas a las parcelas frentistas, conforme al

croquis: una superficie de dos metros con treinta decímetros cuadrados (2.30 m2),

aproximadamente, de parte de la ochava de calles Juan Sebastián Elcano esq.

Hernando de Magallanes determinada como Polígono A; una superficie de treinta

y cuatro metros cuadrados (34m2), aproximadamente, de la parte de calle

Hernando de Magallanes determinada como Polígono B; una superficie de

noventa y ocho metros con cincuenta decímetros cuadrados (98.50m2),
aproximadamente, determinada como Polígono C; una superficie de cuatro metros

con veinte decímetros cuadrados (4.20 m2), aproximadamente, determinada como

Polígono D; una superficie de trece metros con setenta decímetros cuadrados

(13.70m2), aproximadamente, determinada como Polígono E. Y se autoriza al

Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta las fracciones indicadas (tratado como

asunto 671/2012);

autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar un Convenio•
de Uso Exclusivo a favor de Adolfo Jorge BELTRAME D.N.I. 13.013.084, de un

sector de acera sobre la calle Luis Martial, comprendido entre la Línea Municipal

de la Parcela 2 del Macizo 11 de la Sección "U", de su propiedad, conforme

croquis, durante la temporada invernal, comprendida en el período que va desde

el 15 de mayo al 15 de octubre de cada año, época en la cual funciona en dicha

parcela la Escuela de Ski y Snowboard, estableciendo como contraprestación que

el Vecino brindará clases de esquí gratuitas con los equipos necesarios para ello,

a favor de los alumnos de Escuelas Experimentales y Deportivas dependientes del

Municipío (tratado como asunto 661/2011).

Que por lo expuesto y de acuerdo a la normativa vigente, corres-

///...
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"2012- En memoria de los Héroes de Malvmas" o 5 9

Coneejo Defiberante
de Ciuda d de Itishuaia

///2.

ponde convocar a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble Lectura para

el día 1 de agosto de 2012 a la hora 14, en el SUM del Concejo Deliberante, sito

en Don Bosco 437, a efectos de asegurar los derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto a los temas de la convocatoria y brindar

información sobre los mismos.

Que deberá darse amplia difusión a la presente convocatoria,

según la normativa vigente.

Que de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en el Decreto C.D. N° 009/2009, el suscripto se encuentra con atribuciones para

el dictado del presente acto administrativo.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble

Lectura para el día 1 de agosto de 2012 a la hora 14, en el SUM del Concejo

Deliberante, sito en Don Bosco 437, para poner a consideración de la comunidad

los síguientes asuntos:

desafectación del uso público las fracciones de calle y ochavas adyacentes•
al macizo denominado catastralmente Como Sección C, Macizo 2 en esquina

noreste sobre calles Hernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano y que se

detallan a continuación, para ser anexadas a las parcelas frentistas, conforme al

croquis: una superficie de dos metros con treinta decímetros cuadrados (2.30 m2),
aproximadamente, de parte de la ochava de calles Juan Sebastián Elcano esq.

Hernando de Magallanes determinada como Polígono A; una superficie de treinta

y cuatro metros cuadrados (34m2), aproximadamente, de la parte de calle

Hernando de Magallanes determinada como Polígono B; una superficie de

noventa y ocho metros con cincuenta decímetros cuadrados (98.50m2),
aproximadamente, determinada como Polígono C; una superficie de cuatro metros

con veinte decímetros cuadrados (4.20 m2), a proximadamente, determinada como

Polígono D; una superficie de trece metros con setenta decímetros cuadrados

(13.70m2), aproximadamente, determinada como Polígono E. Y se autoriza al

Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta las fracciones indicadas (tratado como a-

///...
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DECRETO P.C.D. N°

C.P. ALBEIRTO ABEL Ak

Secretarto
Cuove» 961terantr Ushula

/2012(Lf

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

Coneejo Defiberante

de Ciudad de rUshuaia

///3.-

asunto 671/2012),

• autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar un Convenio

de Uso Exclusívo a favor de Adolfo Jorge BELTRAME D.N.I. 13.013.084, de un

sector de acera sobre la calle Luis Martial, comprendido entre la Línea Municipal

de la Parcela 2 del Macizo 11 de la Sección "U", de su propiedad, conforme

croquis, durante la temporada invernal, comprendida en el período que va desde

el 15 de mayo al 15 de octubre de cada año, época en la cual funciona en dicha

parcela la Escuela de Ski y Snowboard, estableciendo como contraprestación que
el Vecino brindará clases de esquí gratuitas con los equipos necesarios para ello,

a favor de los alumnos de Escuelas Experimentales y Deportivas dependientes del

Municipio (tratado como asunto 661/2011).

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales del presente, y que
la Audiencia Pública citada será presidida por el concejal Luis Cárdenas con la

secretaría de la agente Paula Benitez, quien también deberá ser comunicada a los
efectos.

ARTÍCULO 3°.- DAR amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.
Cumplido, archivar.
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_
o. Debemos estar a tono y en
n- todo caso sancionar con la
es mayor severidad posible
s- este tipo de faltas que se
.te cometen".

"Agredir a un inspector
de tránsito es una contra-

lo vención calificada dentro
el del cótligo de faltas mu-
In nicipales y lo que se pide
ar es que se sancione con la

mayor severidad porque no

puede ser que volvamos a
tiempos del lejano oeste.
Los pedidos pasan por la
modificación de algunas
normas y la necesidad de
tomar algunas acciones
que la debemos evaluar en
conjunto con otros pode-
res", enfatizó.
El funcionario municipal
alertó que ha habido ca-
sos de automovilistas que
escapan de los controles
de tránsito pero otros más

peligrosos que le apuntan a
los inspectores de transito
cUando escapan.
‘1,1) que se piensa hacer es
rever aquellas normas para
que le otorguen mayores
garantías alos trabajadores
municipales. En Ushuaiano
deben volver a pasar estas
cosas y existenmecanismos
de defensa, están dadas las
garantíaspara defenderse si
piensa quela infracción está
mal labrada", aportó.

arecido.
'lasta ei 60% del valor de la unidad

miente, ripida y cómoda de Regar

El CAnCei0 Delberante informa que se realizará Auden-
cia Pidica conforme el mecanismo de Doble Lectura
el da miércoles 1 de agosto de 2012 a las 14 horas,
en la sala de sesiones "Jorge Oma . Retamar", sito en
Don Bosco N° 437de Ushuaia, a efectos de tratar las si-
guientes ordenanzas sancionadas en Primera Lectura

Asunto 671/2012 Desafectacito del uso público las
fracciones de calle y ochavas adyacentes al macrió de-
nominado catastralmente como Sección C, Macizo 2 en
esquina norestescbrecalles Hemando deMagallanes y
Juan Sebastián Elcano y que se detallan a continuación,
para ser anatadas a las parcelas frentistas, conforme
al croquis: una superficie de dos metros con treinta
decímetros cuadrados (2.30 m2), aprodmadamente,
de parte de la ochava de calles Juan Sebastián Eica-
no esq Hernando de Magallanes determinada como
Poligono A; una superficie de treinta y cuatro metros
cuadados (34m4 aproximadamente, de la parte de
calle Hernando de Magallanes determinada como Po-
figono B; una superficie de noventa y ocho metros con
cincuenta decimetros cuadrados (98.50m2), aproxima-
damente, determinada como Poligono C; una superficie

de cualro metros con veintedecímetros cuadrados (4.20
m2), aproximademente, determinada como Poligono D;
una superficie de trece metros con setenta decímetros
cuadrados panno, aproximadamente, determinada
como Polígono E. Y se autoriza al Ejecutivo Municipel a
adudcar en venta las fracciones inclicadas.

AUDIENC1A PÚBLICA

Asunto 661/2011 - Autorización al Departamento Etecu-
tivo Municipal a celebrar un Convenio de Uso Exclusivo
a favor de Adolfo Jorge BELTRAME D.N.I. 13013.084,
de un sector de acera sobre la calle Luis Martial, com-
prenddo entre la Línea Municipal de la Parcela 2 del
Macizo 11de la Secciónif, de su propiedad, conforme
croquis, durante la temporada invernal, comprencida en
el período que va desde el 15 de mayo al 15 de octtbre
de cada año, época en la cual funciona en dicha parce-
la la Escuela de Ski y Snowboard estableciendo como
contraorestación que el Vecino brindará clases de esquí
gratuitas con los equipos necesarios para ello, a favor
de los alumnos de Escuelas Experimentales y Deporti-
vas dependientes del Municipio.

Preside: concejal Luls Cárdenas
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latura yes totalmente legítima,
democrática y val ida", peroque
"gran parte de los motivos de la
interpelación tranquilamente
se podría haber evacuado por
otra vía", como por ejemplo

bere
refirió al alejamiento del Mi -
nistro Benegas. "El Ministro
de manifestó en el seno de la
interpelación, su alejamiento
en función de razones de índole
personal. Lo que se ha dicho es
que una vez que ponga a dis-
posición su renuncia, cuestión

:que no se ha efectivizado hasta
el mornento, se vaevaluat Pem
frente a las razones invocadas,
seguramente la renuncia será
aceptada", finalizó el funcio-

ugar muy sensi e :Vatt -
el funcionario, y si bien los
indicadores de Tierra del
Fuego son muy buenos, las
pól íticas "obviamente siempre
se puede mejorar".
En tal sentido, ágregó que
"serán los legisladores los
encargados de encontrar al-
tentativas, como para que los
requerimientos de la ministra
puedan ser satisfechos y de
esta manera generar una mejor
salud para la población".

AUDIENCIA PÚBLICA
•:EICOncejeDelberante inforniaque realizará Atufien•
•cia .Pública conforme el mecanismo de . Deble lectura
.;e1da miércoles 1 de agosto de 2012 a las 14 horas,
en le• sale de sesiones "JOrge :Omar Retamar, sito en
•Den Bosco N°437 de Ushuala, a efectos de tratar las si-•
guientes ordenanzas sancionadas en Primera Lectuia.

:Asurito 67112012 — Desafectación del uso pnblico las
fracciones de calle y ochavas adyacentes al madzo de-
noMinado catastralmente como Seeción C, Macizo 2 en

- escoina noreiste sobie calles Hernandode Magallanes y
Juan Sebastián Elcanoy que sedetallan a continuación,
para ser anexadas las parcelas frentistes, conforme
el croqJis: una superficie de clos metros con treinta
decimetros cuadrados (2.30 m2) apraximaclamente

.de parte de ochava de calles Juan Sebastián Elca-
-110 esq Hernando de Magallanes determinada como
Polgono A; una superácie de treinta y cuatro metros
..puedrados (344, aprodmadamente, de la parte de
caUe .HernarElo da Magallanes determinada como Po-
igono 13; una superficie de noventa y ocho metros con

,Cincuenta dedmetros cuadrados (98.50m2), aproxirna-
..clamente, delerminada como Polfgono C; una superficie

de cuatrometros con veinte dedmetros cuadradas (4.20
m2), apradmadamente- determinada como Poligono D;
una superficie de trece metros con setenta decimetros
cuadrados (13.70m2), aproximadamente, determinada
como Pollgono E. Y se autoriza al Ejecutivo Municipal a
aduckar en venta las fracciones indicadas.

Asunto 661/2911 - Autorización al Departamento Ejecu-
tivo Municipal a celebrar un Convenio de Uso Exclusivo

•a favor de Adolfo Jorge BELTRAME D.N.l. 13.013.084,
de unsectorde acera sobre la calle Luis Martiat corn-
prendido entre la Linea. Municipal de la Parcela 2 del
-Macizo 11 de la Sección 1.17, de su propiedad, conforme
croquis, durante la temporada invernal comprendida en
el periodo que va desde el 15 de mayo al 15 de octubre
de cada aflo, época en la cual funciona en dcha parce-
la la Escuela de Ski y Snowboard, estableciendo como
contraprestación queel Vecino brindará clases de esqui
gratuilas con los equipos necesarios para et a favor
de los alumnos de Escuelas Enaerimentales y Deporti-
vas dependentes del Municipio.

Preside: concejal Luis Cárdenas
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Los concejales de Ushuaia realizaron este viernes una nt

tanto de los interesados co mo de las organizaciones y de v

a la costa del canal Beagle

I viernes, a partir de las 11.40
y hasta las 13.10, las autori-
dades del Concejo Deliberan-

te de nuestrá ciudad llevaron adelante
una nueva Audiencia Pública en la
sede de la Asociación de Taxis de ave-
nida Perito Móreno, con el propóS'ito
de escuchar razones y motivos antes
de decidir entregar o no, por el térmi-
no de 10 años, doS" predios costeros
para que allí monten sus plantas tres
empresas locales, de los rubros carpin-
tería, herrería e impresiones gráfIcas.

Se trata de la fálrica Gepeto Amo-
blamientos, de la imprenta Formas y
de la Herrería Muñiz, quienes ante la

para que allí monten sus plant
•

imposibilidad de conseguir alquilar
otros inmuebles o renegociar los es-
pacios que ocupan en la actualidad,
poseen urgente necesidad de obtener
una solución para continuar con sus

•microemprendimientos.
Encabezada por el Presidente del

Concejo, Damián de Marco (MPF), y por
los ediles Mario Llanes (PJ), Viviana
GugIielmi (UCR), Oscar Rubinos'(UCR),
Luis Cárdenas (PFF), Silvio Bocchicchio
(PSP) y Walter Vuoto (FPV); la Audien-
cia brindó la posibilidad a los titula-,

_ res de estas empresas dar a. conocer el
trabajo ue desarrollan, desde cuan-

• do están produciendo, l cantidad de
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cia denuncian la falta de liquidación del sueldo anual com-

ajadores del sector, situacion que_	 rodude un
-	 -	 .	 .

Iducativas. También reciatnan eVíten1 Enceritivo dócénte.--

gustaría contar con un instructivo for-
mal, que aúne los criterios que nos per-

)- mita tener más daridad en este proceso,
s para que a futuro esto no se repita".
e Ante este escenario de constante
el incertidumbre en el que se encuentra
e- sumido el sector, la entrevistada obser-

vó que "no. sabemos si es un problema
)s de falta de fondos, de Iiquidz, docu-
n mentación, de desínterés:de cumplir
te en tiempo y forma con la legislación",
!T puesto'que "esta modalidad viene hace

bastante tiempo". No obstante, la re-
presentante aclaró que "en la mayo-

• ría de los casos las instituciones han
abonado los aguinaldos asumiendo

r- descubiertos, o con financiamientos
e externos", ya que mas alla del incum-

plimiento del Gobierno, ésta es una res-
n ponsabilidad de cada entidad cumplir

con sus empleados", aclaró.

Incentivo docente

Por otra parte, este medio conoció
el reclamo de un grupo numeroso de -
docentes que trabajan exclusivamente

o en el ámbito privado y que denuncián
la falta de pago dél ítem Incentivo Do-
cente, ya que no es efectivizado desde
el segundo trimestre de 2010; lo cual
ha sido motivo de numerosos redamos.
"Estos son fondos que la Nación gira al
Estado provincial y no se sabe en qué.
se están utilizando y por eso quizás ha-
gamos una presentación en la Justicie,
aseguró una damnifícada.

Busco trabajo de limpieza,
cuidado de niños y tareas •

domesticas en general
"ftatar al 15497194
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RDENAS

dente

Doble Lectura

Coneejo Deliberante
de la Ciudad de Tishuaia

2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

ACTA

1g. DE AGOSTO DE 2012.-

	 En la ciudad de Ushuaia, a los 1 días del mes de Agosto del año 2012, siendo la
hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples del Concejo
Deliberante, la reunión de Audiencia Pública, conforme al mecanismo de Doble Lectura y
convocada mediante Decreto P.C.D N 9 059/2012, prevista para el día de la fecha, con el
objeto de poner a consideración de la ciudadanía los asuntos N 9 671/12 y 661/11.-

Preside la reunión el Concejal Luis CARDENAS, con la secreta ia a cargo de la agente
MarianaPaula BENITEZ.

Siendo la hora 15:00 Hs se da por finalizada la presente reuni n no habiendo vecinos
interesados.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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